
LA PESCA DEPORTIVA DE PERICO, PULPO U 
OTROS RECURSOS NO ESTÁ REGULADA.

PARA REDUCIR LA PESCA NO 
REGLAMENTADA, EL PROYECTO 

POR LA PESCA PROMUEVE POLÍTICAS Y 
REGLAMENTOS EN FAVOR DE LA PESCA 
ARTESANAL DE MANERA PARTICIPATIVA. 

EL ACCESO A LA PESQUERÍA DE PULPO NO SE RESTRINGE SOLO A LOS 
PESCADORES FORMALES. CUALQUIER EMBARCACIÓN CON PERMISO DE 
PESCA HABILITADA PARA EXTRAER PULPO PODRÍA HACERLO.


